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JÍABKt Ht AflISt.
ESTE PERIÓDICO SALE DIARIAMENTE, ESCEPTO LOS DOMINOOS Y FIESTAS SOLEMNES.

A LA LLEGADA DEL CORREO DE EUROPA, SE LÈ UNIRA UNA HOJA VOLANTE CON LAB NOTICIAS TELEGRAFICAS MAS IMPORTANTES.

PUNTO Y PRECIOJ^SUSCRICION. i
MAiniA. — Imprenta de la Revista Mercantil, plaza de I

B. Gabriel, núni. 3, frente al Vivac.— Cuatro reales ftea. al 
mes, pago adelantado por dos meses. s

PERIODICO DE LA TARDE ANUNCIOS Y ^EROS SUELTOS.
Los anuncios pagarán cuatro cuartos por línea, y tie

nen que remitirse à la Redacción, antes de la una déla tarde. 
Un número .suelto, medio real fte.

REALES ÓRDENES.
Ministerio de Ultramar.—N."—998.— 

Excmo. Sr.—La Reina (q. D. g.) se ha dig
nado espedir el Real Decreto siguiente;— 
Deseando que la suscricion abierta por Mi 
Decreto de esta fecha para alhdar los males 
causados en Filipinas y Puerto-Rico, por 
las inundaciones, los huracanes y los terre
motos; dé los auxilios que demandan tan 
grandes y aflictivas calamidades, de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros y á propuesta 
del Ministro de Ultramar, Vengo en de
cretar lo siguiente;

yVrtículo primero. Se crea en Madrid 
una Junta presidida por el Rey, Mi muy 
querido Esposo, con el objeto de promover 
por cuantos medios se hallen al alcance de 
la misma Junta, la suscricion abierta para 
aliviar los males causados por las recientes 
calamidades públicas sufridas en Filipinas 
y Puerto-Rico.

Artículo segundo. El Rey nombrará las 
personas que l^ayan de componer esta Junta 
y bajo su dirección se llevarán cabo los tra-

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Ultramar, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, Vengo en nombrar 
Regente de la Audiencia de Manila, va
cante^ por cesación de D. Emilio García 
Triviño, a D. Eduardo López Pelegrin, 
Fiscal de la de la Habana. Dado en Pala
cio á veinte y seis de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y siete.—Rubricado de 
la ReaL mano.—El Ministro de Ultramar, 
Carlos Jffaijbri.—Lo que de Real órden 
comunico á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 26 de No- 
viembre de 1867.—Sr. Gober- ! 
nador Superior Civil de las Islas Filipinas.

Manila 22 de Febrero de 1868.—Cúm-1 
piase, comuniqúese y publíquese.—Gán- ' 
dara.—Es copia.—Barrantes.

SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPE
RIOR CIVIL DE FILIPINAS.

Los Sres. que à continuation sé espresan, 
se servirán presentarse por sí ó,por, medio 
de persona autoriza da al efecto en esta. Se
cretaría, para recoger un oficio que ies cíirme 
la comisión imperial de la EsposiciOn Uni* 
versal de París como espositores de estas Islas, 
referentes à las medallas y menciones hono* 
ríficas que obtuvieron en el coricm'soj

Sres. D. Isidoro de Lara.
D. Mariano Ruiz. . ..

Filipinas.

ANUNCIOS OFICIALES.
GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS.

Circulai' d los Cejes de prorincia.

Manila 
rántes.

ILíjas, hermanos. .' .
W; P. Gilí. \ .
Rouscan, peré Arnál . 
D. José Martinez.—PaiÉ- 
panga.................... .....

Guichard è hijos. . .
28 de Febrero de 1868. -

^‘L 
id. 
id, 
id.

id.
id.
lí Bá}'-

TESORERIA GENERAL DE .HAGfENDA 
PUBLICA DE FILIPINAS.

bajos liécdshrió^ para Henar los filies qué 
éspresa el artículo anterior.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y siete.—^^Está ru
bricado de la Real mano.—Ministro de Ul
tramar, Cdrlos Aíarfori.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios .guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de Diciembre de 1867.—Mar- 
Jbri.—-Sr. Gobernador Superior Civil de las 
islas Filipinas.

Manila 27 de Febrero de 1868.—Publí- 
quese en la Gaceta para general conoci
miento, fecho archívese. — Gándara. —Es 
copia.—Barrantes.

Ministerio de Ultramar.—N.° ^53.—r 
Excmo. Sr.—-La Reina (q. D. g.) se lia dig
nado espedir el Real decreto siguiente;—* 
De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Ultramar, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, Vengo en declarar 
cesante á D. Emilio García Triviño, Re
gente de la Audiencia de Aíanila, sin per
juicio de utilizar oportunamente sus ser
vicios. Dado en Palacio á 2.6 de No vi ein-

PIT .Desde el dia 2 del mes entrante queda
Con esta techa digo al, Alcalde mayor abierto el pago de’todas las éLsei^'qné perciben 

de la prorincia de Hafan^, lo siguiente: ¡’haberes en esta'Tesoreria Central y en la Ad- 
‘Tor los informes dpi repre^entíi^te al lomnisteacion de nacienda pública * 

Gobierno, y por el oficio de Manila 29 de Febrero de 1668. Tomás. L.efecto de este Gobierno, y por el oficio de -
V. S. de 10 del actual, me he enterado de Berges. 
del buen resultado que ha ofre.çido la fe
ria y esposicion de frutos, efectos, indus- ¡ 
tríales y g: '

REAL TRIBUNAL DE COMEROÎÛ.
ganado celebrada en esa cabe-1 En cumplimiento del art. 22 de] Códio-o 

¡cera mi los dias 7, 8 y 9 del que rige.— 'de Comercio ha sido presentada à la toma 
Al significar á V. S. como Presidente de ! dp razon en el registro público del comer; 
la Junta, y á los Sres. D. Rafael Saenz Uæ la’escritura de podèr bWgada pofloá 
de Tejada, RR. PP. Fr. Felipe Bravo, i ^l’cs. Peele Hubbell y U” à favor de Dolí

Ag^pito Aparicio, D. Gregorio Villa- Í William Deblois Huiidngton.
nueva y D. Celestino Sohs como Voca-i Escribanía Secretaria de dicho Tribunal 29 
les, y á cuantíes hayan contribuido á tan ' de Febrero de 1868.—PecZi-u Memije. 
buen fin,' la seguridad del aprecio que; ------- '
me merece su celo y eficacia, cumple á ¡ Por decreto del Lirio. Sr. intendente gene- 
mi deber y propósito (Je vclai-por el acre-i ral se avisa al público quel el dia nueve, dé 
centanueuto y prosperidad del país, nía- ¡ Marzo próximo à las doce de .su mañana ante 
lUÍestar que veré con gusto el que pér-j la espreaada Junta que ¡se rcumrá-en los Es- 
sistieiido en sus buenos deseos ofrecen, i trados de la Intendencia general, se sacará á 
en anos sucesivos mas palmarios resulta- j sulmsta la contrata de ac^iúsícion de vestuarios 
dos los conqursos que como el celebrado, ¡.pai-a los présidai ios de osla plaza, lUv ite Zam- 
tiendenal. bien, prosperidad de la agriciil-í boanga, Principe Álfoñao, Isabela y' demás 
tilia, fuente inagotable de la riqueza pu- ■ puntos existente^ y à donde 'íiayan sido ó 
blica. A este fin encargó á V. S. que'fueren destinados à estinguir sus qondenas 

.medidas crea oportuno de-j bajo el tipo prqgi'csion deseudente de siete
____  ___________ __ . y ! escudos píete se^cicnToa cincuenpi diez 

Rubricado de Real mano.—-El Ministro de ; aiitícimcion, cuanto pywda. contri- J nuíésjuaqs. cada ve.stuarío, Gompleto, ó^-sea eí 
j buir á mantener aumentándole , el, estí- i juego de cuario camisas, cuatro pantalones y 
mulo de Jos laboriosos esposítores de ésa i dos salacot, y con sujeción aJ antiguo pliego 

eon la modificación enmcro 
de los artículos 3.^ y 9." en las que se 
ínti'oduce la única variación del plazo en 
las entregas .transfiriéndose e^.tas, ai cinco y

. en .lugar del

bre. de mil ochocientos .sesenta y siete.—

Dltramar, Carlos Mar/ori.— Lo que de 
Real órden comunico á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios pi’ovincia. 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de 
Noviembre de 1867.—Mar/ori.Sr. Go
bernador Superior Civil de las Islas Fi
lipinas.

Lo qne traslado á V. para, que el re
sultado. obtenido en la feria y mercado 
de Batangas, súva de estímulo á los ha-

, de condiciones

Manila 22 de Febrero de 1868.—Ciim- 
pDse, comuniqúese y publíquese.-*-6rí¿/¿- 
dara.—Es copiíi.-^Barrantes.

Ministerio de Ultramar.—N.°' 934.— 
Excmo. Sr.—La Reina (q. D. g.) se ha i 
dignado espedir el Real decreto siguiente:—

hitantes de esa prorincia de su mando, veinte de Abril .próximo, vxcj.
dando aquí por reproducidas las diferen- quince y treinta de Marzo que qu ^choa
tes disposiciones sobre el particular cita- j artículos se espresan, cuyo o.riginaí del pliego 
das con igual motivo en mi circular de referido desde esta fecha esi j de mauiiierio 25 de Febrero del año anterior. en esta decretaría, situada en 1.^^^'

Dios guarde á V. mu^ho.s anos. IManila S. Jacinto nñm. 53. Los que gusten pms-
Febrero de 1868. Gándara.—Es co- tai’ este servicio. pí-esentaiún sus proposieic ’ 

‘ nes en p’ie^os ceijados. estendid^ ,eu

25 de Febrero del año anterior.

pia.—Barrantes.
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del sedo tercero en el dia, hora y lugar 
arriba designados; advirtiendo que la oferta 
deberá espresarse en letra y en guarismo sin 
cuyos requisitos no serán admisibles.

' Manila 27 de Febrero de 1868.—Francisco 
Fogent.

PROVINCIA DE CAMARINES NORTE.

Hechos 6 accidentes varios.—El día 10 
del presente mes y como à las 12 de su 
mañana, ocurrió un incendio en el pueblo de 
Paracale, devorando las llamas ochenta y dos 
casas, el tribunal, escuelas y casa Parroquial, 
y por el Juzgado se procede a la formación 
'de diligencias en averiguación de las causas 
que lo ha producido.

PROVINCIA DE MINDORO.

Hechos ó accidentes varios.—El G-ober- 
nadorcillo de Naujan da parte que en aquel 
se está sufriendo la enfermedad de cólera 
y que desde el 5 hasta la fecha han falle 
cido 23 individuos entre párvulos y adultos.

ridad que la nación puede prestarse á si misma 
en la cuantía que demanden sus urgencias. 
El gobierno espera que ios precios de los va
lores de la Deuda pública vayan con esto 
elevándose en proporción natural y justa, con
tribuyendo á alzar también el valor de la pro
piedad inmueble; y á la vez se lisonjea con 
la justa persuacion de que el pago de las 
obligaciones que de atrás pesaban sobre el 
Tesoro, concurra eficazmente a aumentar la 
producción de las contribuciones indirectas.

Con este acrecentamiento en los tributos, 
y por medio de constante y bien estudiadas 
disminuciones en todos los gastos que sean 
susceptibles de rebaja, se acercara la hora en 
que resulten realmente nivelados los presu
puestos. Al presentaros dentro de breves dias 
los relativos al año económico de 1868 a 1869
vereis la perseverancia con que no solamente 
en alo-uno sino en todos los ramos de la ad- 
nistracion pública, se ha esforzado mi gobierno 
para conseguir aquel gran resultado. Uno de 
los propósitos principales de su política es no 
cejar un ápice en tan importante tarea.

También ocupareis vuestra deliberación en 
el examen de proyecto de ley sobre caduci
dad de créditos, dirigido a facilitar la liqui
dación de la Deuda pública; y del mismo modo, 
cuando llegue la ocasión, oportuna os serán 
presentados algunos mas sobre otras cuestiones 
ecojiómicas de no menos importancia. •

Asegurado el órden público restablecido en 
su justa alcance el poder de la autoridad, y 
habiendo logrado, como he dicho, notable me
jora las condiciones de la Hacienda y del cré
dito de la nación, tiempo es de consolidar esta 
obra, apartando nuestra atención de aquellas 
cuestiones en donde se alimentan los impu-

ADMINISTRACION GENERAL DE COR-
REOS DE FILIPINAS.

Por la corbeta de S. M. Fe?ice¿om, que 
saldrá el iuéves 5 del entrante mes, á las 
nueve de la mañana, para el puerto de Hong
kong, remitirá esta Administración general la 
correspondencia oficial y publica para dicho 
punto, escalas de la via de Suez, y Europa.

En su vii’tud, la reja del franqueo para 1.a 
correspondencia estranjera, se hallará abierta 
el miércoles 4, desde las diez hasta las cua
tro de la tarde y el jueves de seis á siete 
de la mañana, última hora en que será de
finitivamente cerrada.

Las cartas certificadas^.
las cuati* ¿e’dn tardÉ del'^êsâdo'hîîéfcolës.

Los periódicos é impresos para la Penín- 
sula y el estrangero se recibirán hasta la 
misma hora del miércoles.

Para las cartas ordinarias con destino á la 
Península y sus posesiones de ^Ultramar, se 
hallará abierto el buzón que está situado en 
la Isla del Romero, hasta las seis_^.en punto 
de la mañana del dia 5 y el de la Admi
nistración hasta las siete.

Manila 27 de Febrero de 1868.—Hazañas.
• fGaceta,J

tos inmoderados de los partidos y tienen por 
lo común origen todas las perturbaciones. Apli
quemos nuestro afan al Q.livip de las desdi
chas'públicas, al ■pefféhSÍSnámí^D ’de^ nues
tra administración, y á desenvolver y acre
centar nuestros intereses de- todo linage. De 
mucho sirve la defensa victoriosa del órden 
social; nada valdría, sin embargo, si no se 
garantizase sólidamente su conservación en 
lo futuro.

Dominado por esta reflexión, mi gobierno 
propondrá varios proyectos de ley relativos 
á los mas altos intereses morales y religiosos.

DISCURSO
LEIDO POR S. M. LA ReINA , EN EL ACTO 
SOLEMNE DE ABRIRSE LAS CÓRTES DEL REINO, 

EL 27 DE DICIEMBRE DE 1867.

(Conclusion.)

Planteada la ley que se votó y sancionó 
p^ra convertir varias clases de deudas sin in
terés, ha dado casi todos los frutos que de 
ello se espereban; siendo de presumir que los 
pocos acreedores que hasta ahora se han ne
gado á aceptarla, sigan al fin la conducta 
del mayor número, en quienes sin duda no 
han podido menos de influir, por una parte 
la equidad de aquel arreglo, y por otra la re
solution incontrastable de no alterar sus dis
posiciones.

Mi gobierno ha creído de todo punto con- 
uniente y hasta necesario que el país diera 
con varonil empuje razon de si mismo, de- 

■ mostrando que posée no solo los medios que 
ha menester para asentar sobre sólida funda
ción el crédito del Estado, sino también la 
inteligencia y el patriotismo, iridespensable 
pai'a el mas fructuoso, áprovechnmiento de 

i- La susericion. á la segunda série .número enseñanza gratuita, espera organizar í... i, V iúnfn nrpqírlifb k'dïbÙetesliipoteCMiüshadesoubjertoconcla- y estender con gran latitud, afianzando á la cuyo frente se na puesto una junta presidí 1SUS recursos.

vez la pureza de la doctrina religiosa y moral, 
las escuelas públicas y privadas.

Dando esta suerte la unidad posible al po
der saludable de la justicia, robusteciéndole 
con entereza, y atacando á la par en su ge
neración la perversidad que se endurece con 
la ignorancia ó que se origina de enseñamien
tos inmorales y anti-religiosos, se restable
cerá M respecto á las leyes y á las autorida
des legítimas, y se hará cada dia menos pro
bable la perturbación de la paz pública. No 
tendrá pequeña parte en esta regeneración 
moral el conocimiento de algunas disposici- 
siones • adoptadas con toda meditación sobre 
varios negocios eclesiásticos.

El bien que de estos altos planes ha de venir 
no es de realización inmediata; se necesita que 
el tiempo y un trabajo perseverante lo ma
duren y decluzcan. Entretanto las necesidadés 
de la materia se hacen sentir, agravadas pol
los infortunios inherentes á la condición del 
hombre. Las crisis que han padecido todas las 
industrias de algún tiempo á esta parte, par
ticularmente la agricultura por la irregulari
dad de las estaciones, han sido asunto de mí. 
mayor cuidado. Por varias dependencias de 
la administración pública, y muy especial
mente por las del ministerio de Fomento, se 
han adoptado medidas prontas, y que hasta 
ahora no han dejado de ser eficaces, á pesar 
de las escaseces del Tesoro, para aliviar la mi
seria de los pobres y proporcionales trabajo 
•asi como para evitar que la cuestión de sub
sistencias llegue á convertirse en un con
flicto. Mi gobierno seguirá consagrando su 
atención con toda la intensidad posible à 
estos graves contratiempos.

Contraida por mis consejeros responsables 
la voluntaria obligación de presentar á las Cór
tes un proyecto de ley sobre el modo de en
trar y ascender en las carreras de empleados 
civiles dentro de poco pudi'cis examimuio con 
la meditación que se debe à una medida de 
tal importancia, y que tanto ha de mejorar las 
relaciones éntre los poderes públicos. Tam- 

No ignoráis que hace tiempo se está pre- 
^-arando una importante reforma del Código 
penal, que en su dia será presentada á las 
Córtes. Mientras tanto, entre los primeros tra
bajos que se han de sujetar á vuestras de
liberaciones, vendrán á ocuparos un proyecto 
en que se fijan los piincipa^es fundamentos de 
la ley orgánica de tribunales y de la de en
juiciamiento en materia criminal, y otro di
rigido á prevenir ciertos actos punibles y á 
establecer para las causas que por su comi
sión se instruyan, un procedimiento abreviado. 
Por otra parte, y con el fin dé completar 
la eficacia de esta última legislación, se os 
pedirá po" medio de otro proyecto sobre el 
fíenlo 59 de la ley de órden público, una 
interpretación cuya necesidad han demostrado

bien tendréis ocasión de discutir otro pro
yecto de ley análogo al anterior, enderezado 
á fijar regularmente el sistema de ascensos, 
y el número de clases que deben constituir 
una sola escala de actividad en la marina 
de guerra.

Establecimiento de guaidia rural, tan de
seada de los propietarios campesinos, tan ne- ’ 
cesaría para las poblaciones agricultoras, será , 
por fin, con algún otro trabajo menos ur- j 
gente, materia provechosa de vuestras deli- * 
beraciones. Ha creído mi gobierno que de- ? 
bia reformarse la legislación votada y san
cionada sobre este punto en 1866, y à este 
propósito tiene preparado y os leerá muy en 
breve el correspondiente proyecto de ley.

Antes de poner fin á estas palabras, tengo j 
que pronunciar algunas de profundo dolor j 
que deseo vivamente se conviertan en dulce j 
consuelo, con motivo de la invasion del có
lera en la isla de Cuba, ya casi Ubre de este ! 
azote y mas aun á propósito de las ,-alami- j 
dades tremendas que han devastado la isla } 
de Puerto-Rico y alguna parte de nuestros J 
dominios en la Oceania. |

Mi gobierno, valiéndose casi por primera 3 
vez en cosa de esta importancia del cable eléc- | 
trico, que desde hace poco y por solicitud del j 
ministe]?io de Ultramar une á nuestra grande j 
Antilla con el continente americano, en el I 
momento mismo de tener noticias de aquellas j 
desgracias, comunicó las resoluciones admi- ’ 
nistrativas mas enérgicas y eficaces para re- i 

■ parar en lo posible sus efectos. \
Se lia iniciado además con el fin de aumen-1 

recientes esperiencias.
Al mismo tiempo, dando cima á las re

formas sobre enseñanza publica que fueron 
decretadas el año anterior y despues aproba
das por las Córtes, se os dará á discutir una 
ley sobre instrucción primaria. Para difundir 
el beneficio de esta noble disciplina, se unie
ron siempre en nuestro país la Iglesia y el 
Estado. Mi gobierno desea restablecer y con
servar esta union, apropiándola á .las nece
sidades presentes; y^sin imponer nuevos gravá
menes, antes bien proporcionando al mayor

tar estos auxilios, una susericion nacional à
n . 1 _ í ______ __ -_____ fcí
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por el rey mi muy amado esposo, Deber es 
de cuantos habitan la metrópoli, procurar à 
toda costa el alivio de los desastres que afli- 
jen à las provincias hermanas de la Penín
sula allende él Océano. Por lo mismo que 
caen léjos de nosotros y que por sus condi
ciones cosmólogicas y por el organismo de 
sus industrias están sugetas à catástrofes .vio
lentísimas y á grandes crisis, son para mi 
aobierno, y deben ser para todos objeto de 
la predilección mas cariñosa.

Tales señores senadores y diputados, el con
junto de los proyectos que á vuestra actividad 
se presentan en esta legislatura. Su fin es afir
mar de nuevo y desenvolver gradualmente la 
política de resistencia franca à la revolución, 
de reorganización prudente y á la par ince
sante y económica de la administración pu
blica, y de armonía entre los intereses con
servadores, proclamada en Julio de 1866 por 
mis consejeros responsables.

Asunto hermoso de admiración ofrece un 
gran pueblo que conserva al través de los 
siglos los caractères esenciales de su individua- 

' lidad como nación y guarda con perseverante 
empeño la limpieza de la fé heredada y el 
antiguo depósito de su honor y de su Hom
bradía, sin negarse con todo eso á caminar 
por los nuevos espacios que incesantemente 
abre la Omnipotencia de Dios à la actividad 
del hombre y al logro dé sus crecimientos y 
de sus prosperidades. Insigne posición es la 
del monarca encargado de regir la goberna
ción del pueblo que en tamaña,empresa está 
comprometido: no menos alta la gloria de aque
llos que ayudan à su príncipe con la ener
gía de su acción, con la virtud de su cons
tancia, y con la fiel austeridad de sus consej os.

Dichosos nosotros si, combinando las fuer
zas de que respectivamente disponemos, tra
bajando uno y otro dia en la obra que à todo 
trance debemos realizar, llegamos à merecer 
el honor imperecedero de aquella posición y 
el invidiable lustre de tanta gloria. La divina 
Providencia nos concedería entonces la mas 
preciada tal vez de sus mercedes. Volvam.os, 
pues, los ojos del alma à quien es Causa y 
Señor de todo, para rogarle que ilumine nues
tro espíritu, bendiga nuestros propósitos, y 
premiando el ardor y la sinceridad de nuestro 
patriotismo, cumpla al fin nuestras legitimas 
esperanzas.

(Véase el núm. 25.)

Se habla de un curioso é importante pro
ceso que ha de fallarse en París. El general 
Dix, ministro en los Estados-Unidos, demand.a, 
en nombre de su gobierno, á los Sres. Ar
man, diputado y armador; Erlanger, banquero, 

’y Voruz, presidente del Tribunal de Comer
cio de Nantes, sobre restitución de seis mi
llones de duros, suma pagada por los Estados 
confederados del Sur en la última guerra, por 
la construcción de varios buques que, no ha
biendo sido entregados, se han vendido pos
teriormente á Prusia y á otros Estados.

El gabinete de Washington pretende que 
los rebeldes, como él califica á los Estados 
del Sur, no tenían el derecho de disponer 
de los fondos públicos, circunstancia que no 
podían ignorar los que con ellos trataban.

Además los Estados-Unidos reclaman dos 
millones de dimos, como resarcimiento de los 
gastos de ai'mamentos necesarios para el en
vío de fuerzas navales á las costas de Fran
cia, á fin de impedir que los buques en cues
tión salieseñ á la mar.

La ley anuncia que se preparan algunos 
cambios con el alto personal dependiente del 
ministerio de Haciend-a.

La lista de los senadores fallecidos desde 
la legislatura anterior, es la siguiente:

Conde de Cerrajería, duque de Medina de’ 
las Torres, D. Joaquin del Manzano, conde 
Torre-Marin , duque de Tetuan , D. Caye
tano de Urbina, D. Manuel López Santaella, 
D. José María Quesada, D. Bartolomé de 
Amor y D. Ramon Barona.

A consecuencia del fallecimiento del briga
dier de la armada señor Martinez Viñalet, 
ha ocupado esta vacante de número, el bri
gadier supernumerario, comandante que fué 
de la Resolución D. Cárlos Valcárcel. Como 
resultas ha sido promovido á capitán de na
vio D. Manuel Castilla j à capitán de fra
gata D. Eduaido Alvarez de Estrada, y à 
teniente de navio D. Luis Soler.

fLa Palma de CádizJ

SECCION RELIGIOSA.

SANTOS DEL DIA.

LÚNES.—S. Simplicio' Papa Confesor y 
Santa Januaria Mártir.

SANTOS DE MAÑANA.

MÁRTES.—S. Emeterio y San Celedonio 
Mártires y Santa Cunegumda Emperatriz V. 
(Animcd).

PARTE MILITAR.

Servicio de la plaza del 2 cíI 3 de Marzo 
de 1868.

Jefe de dia de intra y eatramiiros, el Te
niente Coronel D. José Iranzo.—De imayi- 
naria, el Teniente Coronel D. Manuel Ro
dríguez efe Rivera.

Parada, el regimiento de infantería Prin
cesa núm. 7.—Pondas, núm. 2.— Visita de 
Hospital y provisiones, núm. 2.—Sargento 
para el paseo de los enfeimios Batallón de 
Artillería.

De órden del Sr. Brigadier Gobefnador 
militar interino de la plaza, el Comandante 
Sargento mayor, Miguel Posales.

IMPORTACION.

De GLASGOW barca española ROSA del 
TURIA, consignada á C. LUTZ y C.“

Á KER Y C.* '

15 cajas finó de algodón.
13 id. pañuelos acambayadok

4 id. muselina labrada.
2 id. pañuelos de id.

12 id. ‘ muselinas.
22 id. cambayas de algodón.
18 id. carranclanes de id.
44 id. rayadillo de algodón.
38 id. cambray de id.

1 baiTÍl liza pintada.

De CÁDIZ barca española M, LOPEZ á 
RUSSELL Y STURGIS.

Á LOS MISMOS.

7 bultos avichuelas.
1 barril azúcar.
1 id. manteca.

1 id. aceite de olivo.
1 id. aguardiente de coñac.
4 cuarterolas vino tinto.
1 caja latas detonato.
1 id. id. chorizos.
1 id. irascos encurtidos.

De CÁDIZ, barca española ESPERANZA, 
á RUSSELL Y STURGIS.

Á RODRIGUEZ Y MARTINEZ.

60 medias pipas vino.
10 cuartas id id..

165 cajas vino id.

BUQUES QUE TIENEN ABIERTO 
su REGISTRO.

Para Londres, barca española, Olano: con
signada à Cucullo y C."

Para Falmouth, id. id. Posa del Turia." 
C. Lutz y C.“

Para Boston, fragata am erica Fearles: Rus
sell y Sturgis.

Para N.-York. id. inglesa W. G. Pussell: 
Russell y Sturgis.

Para Hong-kong, barca española Candela
ria: R. Maurente.

Para Alicante, barca española Nueva Láu- 
taro: Aguirre y C.’

Para Islas Palaos, bergantín inglés Anne: 
Russel y Sturgis.

Para Singapore, barca española Sccngliae: 
A. Franco.

Para Londres, barca inglesa IFye; Peele 
Hubbelly C." .

Para Id., id. id. Hindoostan: Id.
Para Cádiz, fragata española Bilbaína: Al- 

decoá y Ercoreca.
Paiu Hong-koirg, barca id. Maria Luisa:

1. Rocha y G.‘
Para Nueva-York, fragata inglesa Coringeç 

Russell y Sturgis.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
ENTRADAS DE CABOTAGE.

De Zamboanga, bergantin-goleta Isabel 2.’, 
con 4 canastos de concha nacar y 112 piezas 
cueros: consignado á L. Calvo.

De Balayan, goleta Leonides, con 1,000 
picos azúcar: Arráez.

De Antique, bergantin-goleta Socorro, con 
80 picos concha nacar, y 550 éavanes paláy: 
Id- . .

De Pangasinan, pontin Bella Antonia, con 
410 cavanes arroz, y 1046 pilones azúcar: 
T. Laüchanco.

De Batangas, id. María, con 800 pico.s 
cafó y 28 id. azúcai-. Arráez.

De Pangasinan, id. Pomana, con 722 cava
nes aiToz. y 772 pilones azúcar: Id.

De Tacloban, bergantin-goleta Jesusa, con 
2,200 picos abacá: F. Reyes.

De Cápiz, panco S. Antonio, con 690 cava- 
nés palay: Árraez.

De •Pangasinan, pontin Pilar, con 204 
pilones azúcar y 950 cavanes atroz: Id.

De Boac, id. Sta. Clara, con 350 picos 
abacá quilot, y 18 id. corriente: P. Pomuceno.

MOVIMIENTO marítimo
DE LA TORRE DEL VIGIA.

Dia 2 de Marzo de 1868.
Dos bergantines-goletas entrantes llamado 

Md, de L.igouoy, y Joaquina, de Tiud.
A las 10 J minutos de la mañana.
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SECCION DE ANUNCIOS
LOS SüSCRITORES TIENEN DERECHO A UN ANUNCIO MENSUAL DE 24 LÍNEAS,

BUQUES A LACAKGA

FaZZe y Cow.p.
Palacio 13.

LETRAS SOBRE LONDRES A

ALQUILERES.

daccion. J. de Loyzaga.

A. Fraileo.

Manuel Calleja.

vía- ‘

GRAN ALMONEDA.

DE CHINA Y DEL JAPON.
De Manila á Cavile del mismo día ; Alhajeros de maqué superior, costu
las dos y media de id. i reros, vestidos de seda etc. etc.a

&

En este establecimiento se hacen 
toda clase de impresiones como en 
Europa, con esmero y prontitud, á 
precios convencionales.

SE A^LQUILA LA CASA DE LA 
Barraca conocida por la Fonda fran
cesa, las Haves’ se hallan en esta re

por recibir las cartas para el Norte, 
siempre que llevián sus sellos corres
pondientes.

El correo del Noi’te suele venir en 
el viaje del Viernes.

vanos pazos. 
Madrid á

LA BARCA ESPANOLA REINA 
de los Cj,élos (a) Fs2ieranza, admite pa- 
sageros de cámara para Londres.

Russell Sturgis.

LOS CONSIGNATARIOS Y CAPL 
tan de la fragata americana FEAR
LESS no responden de las dcudhs que 
contraigan la tripulación de dicho bu
que.

EN LA QUINTA N.° 4. FRENTE 
la casa del Sr. Fuentes, se alquila una 
sala, caida, algibe, cuarto de baño, co
cina & en 8 ps. al mes.

PARA TACLOBAN EN LEITE.
Saldi-á el bergantin-goleta S. JUAN 

el sábado 29 del corriente.
Francisco Reyes.

LETRAS DE BANCO SOBRE 
Hong-kong, á la vista y á 30 dias 
vista.

Id. sobre EMUY, á 10 dias vista, por
Peele fíubbel G.°

PARA SINGAPORE.
Sale á la mayor brevedad la barca 

española SHANGHAE, admite carga 
y pasageros.

PARA TACLOBAN CON ESCALA 
EN BACBANON.

DENTISTA.
J. S. BULIJXGIIAM. 

Fonda de Cádiz, Fseolta.PARA HONG-KONG.
Saldrá muy pronto la barca espa

ñola MARIA LUISA, recibe carga á 
flete.

I. Rocha y C.*

De- Cavite-á Manila á las cuatro 
de id. ,

IMPRENTA
DE LA

REVISTA MERCANTIL.

Para Cavite á las seis y media de 
la mañana.

De . Cavite- á Manila á las ocho de

VAPOR 
PARA CAVITE- 
(Sale todos los dios.) 

El Isabel 1.* y 2.* harán los 
jes siguientes:

PAR.V MASBATE.
, Saldrá el bergantin-goleta CONS
TANCIA, el domingo venidero; admite 
carga y pasageros.—Anloague n.® 23.

B. Mauricio.

Escolta 26.

la vista y á la par. 
Provincias de España á 1 p% de

á Guagua vá la correspondencia ge
neral del Norte de Luzon; y hasta 
la misma hora de salir, suelen en el va-

PARA klASBATE.
'Saldrá en toda la ’^Frésente semana 

el bergantin-goleta CASAYSAY, ad
mite carga y pasageros.

V'icente A. Qenato.

la mañana. ’ El mártes 3 de Marzo á las 7 (de
De Manila á Bulacan á las nueve ! la noche en el Martillo de Júpiter Es- 

y media de la mañana. i colta* núni. 80, se realizarán las si-
De Bulacan á Manila á las doce j gúicntes facturas de efectos.

v un cuarto de la tarde.

premio.
Singaponr á la vista.
Emuy á 10 dias vista.
Hong-kong á varios plazos.

Russell y Sturgis..

VAPOR
PARA LA P AMPANGA?

sale los Lunes, Miércoles y Viernes i Saldrá el bei'gantin-goleta SAN 
á las 7 de la mañana y llega á Ma- ! FERNANDO, en toda la presente se- 
nila á las 11^ de la misma. ¡ mana: recibe carga á’íflete y pasageros

En el viaje del Martes de Manila p^ra ambos puntos, lo despacha el que 
á Guagua vá la correspondencia ge- suscribel. Calle de Jolo mira, 19.

S. Jacinto 42.* > »_ ._—-_ __

PARA LEGASPI.
Saldrá la semana, entrante el ber

gantin-goleta GALENO, admite carga 
y pasageros.

Russell J Stiirgis.

COMP. DE VAPORES CORREOS 
DEL PACÍFICO.

LINEA DIRECTA A NUEVA-YORK.

PARA HONG-KONG.
Saldrá para dicho puerto en la se-- 

mana .entrante el vapor español S.UD- 
QESTE.

Phillips Moore & C.°

VILLA DE PARIS.
Calle Real de Manila, nUm. SI.

Tniprentíi de la Revista Mercantil, à cargo de 
J. de Loyzaga (hijo).

Los vapores de esta línea de 4 á 
5000 toneladas, saldrán de Hong-kong 
para S. Francisco, haciendo escala en 
Yokohama en las fechas siguientes: 

El Great Republic. 14 Enero.. 1808.
„ China............. 24 Febrero. „
„ Colorado........ 16 Marzo.... „

y dcspue.s de estas fechas, uno men
sual hasta el dia 15 próximamente.

El vapor de la línea desde Shanghae 
hasta Yokohama saldrá á Shanghae 
dos dias despues de las feclias ar
riba ménsionádas.

Comunicaciones rápidas y frecuen
tes con la línea de vapores de la 
cómpañía de S. Francisco á Nueva- 
York y con las del Istmo del Da
rien para la América del Sur y Eu
ropa, así como en Nueva-York con 
varias líneas de vapores de Europa.

Fletes y pasajes para los puertos 
del Norte, Centro y Sm’ de Amé
rica, se admitirán y para mas porme
nores recibidos del agente de Hong- 
kong acudáse á

Russell (b St.urgis.

EL FILIPINO es el único que hace 
esta carrera y sale de Manila para 
Guagua, los Domingos, Martes y Jue- 
vés á las 7 de la mañana v llega á 
Guagua á las 11| de la misma próc- i 
simamente. De Guagua para Manila ¡

VAPOR PARA EMUY.
El PASIG, saldrá el jueves 5 de Mar

zo, recibe carga y pasageros de cámara 
y cubierta; para su ajuste ocurran á 
su consignatario en San Gabriel.

Francisco Reyes.

I DE LA INDIA.
; Canastillos de sándalo y marfil.

DE EUROPA.
, Perfumería, muñecos, lámparas, cal- 
i zado, máquinas de coser, bombas para 
j regar ó para otros objetos, relojes de 
I oro y p^ata dorada, cruces de oro, ca- 
! très de fierro y otros efectos y car

ruages.

GIRO DE LETRAS.
AL MENOR CAMBIO COERIEN- 

te de la plaza se libran por el que sus
cribe!, letras sobre Madrid, Cádiz, San
tander, San Sebastian y demás pítales 
de caprovincias.

Tomás B. y Castro.

LETRAS SOBRE MADRID, BAR- 
celona, Cádiz, Granada, Córdoba, Car
tagena, Murcia, S. Fernando, Jerez, 
Puerto Santa María, Pucrto-Rqal, Gi
braltar, Chiclana, Tarifa, Zaragoza, 
Santander,, Oviedo, Coruña, Santiago, 
Ferrol, Tarragona y demás capitales 
de provincias por ;

GIRO DE LETRAS SOBRE TODA 
España, por

- A. Suinmers y C.^

nutras BANCO A LA VISTA 
sobre Hong-kong y Siftgapore.

GuieJíard <& Fils.

MUDANZA.
La antigua y acreditada Fonda de 

la Barraca se ha trasladado á la casa 
que dejáronlos Sres. Russell & Sturgis 
á la bajada del ¡luente de Binonclo, 
su propietario que suscribe ha hecho 
una completa separación antes de tras
ladarse a ella y ofrece á los que gus
ten favorecérle magníficas y ventiladas 
habitaciones y un especial y esmerado 
trato.

En dicha Fonda se sirven comidas 
á cualquiera hora del dia y la noche 
tiene magníficos carruages de alquiler.

Lalu Ari.

RECONOCEDOR DE AÑILES.
Hallándose el que suscribe en esta 

Capital donde piensa permanecer; ofrece 
sus servicios á los que gusten honrarlo 
con su confianza en la clasificación, re
conocimiento y cuanto concienia á este 
aidículo.

. Los derechos establecidos por el an
tecesor Sr. V. Mayer, no solo no serán 
alterados sino que no serán exigidos 
hasta pasado el año de haberse prac
ticado las primOiys operaciones, con el 
doble ‘objeto después de dar. á conocerá 
inteligencia y pericia, garantiza r el buen 
éxito de ellas.

Una larga práctica de mas de 80 
años manejando este articulo, tanto 
de Goateijiala y Caracas como Vén
gala y Manilii le han hecho conocer 
suficientemente las clases que convie
nen á cada mercado, asegurando que 
los certificados espedidos por el que 
suscribe facilitará las operaciones.

Juan J, Calero. 
Habitación, Escolta,

FABRICANDE EMBUTIDOS 
DE CERDO, PLAZA DE STÀ. CRUZ X.» 13, 

frente á laiglesicí.
Desde esta fecha, queda abierto al 

público dicho establecimiento; en donde 
los Sres. que deseen favorecerlo encon- 
traran .un buen surtido de chorizos, 
morcillas, sobrasada, manteca, flor, to
cino y lomos. Todo esto confeccionado 
al estilo do Estramadnra por el cono
cido y entendido en este arte. D. An
tonio Sanchez,

Los pedidos que se hagan al por 
mayor de cualquiera de dichas clases, 
se servirán los que lo deseen, avisarlo 
con anticipación dirigiéndose para ion- 
tratarlo al encargado que á todas ho
ras se halla en el establecinriento.

SE COMPRA'una ó DOS 
prensas para imprimir en buen 
estado, en la Imprenta de la 
Revista Mercantil, plaza de 
San Gabriel núm. 3, frente al 
Vivac.

RICO CHOCOLATE DE LA
CORUXA.

de las fábricas de los Sres. Aguirre
-y Télinge, marea LA ESPAÑOLA.

Acaba de recibirse una partida des
embarcada en estos dias de la fragata 
’'Esperanza,” y se vende á cuatro rea
les libra.

Es chocolate de buena calidad y 
viene acondicionado en cajas de lata 
de seis libras á propósito para remesas 
á provincias.

En Montevideo y Buenos Aires ha 
tenido gran aceptación por su bondad 
y baratura.

A la oficina de la Providencia An- 
loaíTue 19 niieden dirigirse los pedidos ———————^-1—i—

FOSFOROS DE CERILLA, 
á 2 reales y medio la docena de c^tas. 
En La Barcelonesa de .Miralles, Es^- 
colta. 20.

Acaba de recibir: grap surtido de 
instrumentos de música, espejos, vaji
llas, devocionaiios, abanicos, artículos 
para iglesias, cuadros, pianos, artíUu- 
Íos de escritorio, perfñmeria, estuches 
para viage, alhajas de oro, camisas, 
lámparas, y. quinqués, juguetes, artícu
los de Ruolz, etc. etc. etc.

Castillo Hermanos.
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